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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
.1!

Ciudad de lt/léxico, a 27 ocT 20EE_-_
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 2l, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVléxico, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2168-SOT-533,
relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de abril de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Niléxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de construcción (ampliación) y ambiental (emisión de
ruido y partículas), por las actividades que se realizan en el pred¡o ub¡cado en Ca¡lejón de Xocotitla número
13, interior 4, Colonia Xoco, Alcaldía Ben¡to Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 2 de
mayo de 2022. --------------

Para la atención de la investigac¡ón, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitudes de información a
las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos
de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones I, Ill, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, y 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de construcción (ampliación)
y ambiental (emisión de ruido y partículas), como lo es el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
v¡gente en Benito Juárez, Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones,
sus Normas Técnicas Complementarias, la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental
NADF-0OS-AMBT-2013 y la Ley de Cultura Cívica, las anteriores para Ia Ciudad de l\iléxico. En este sentido,
de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo siguiente: -----
l.- En materia de construcción (ampliación) y ambiental (em¡s¡ón de ruido y partículas).

El artículo 28 del del Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de México, prevé que no podrán
ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalac¡ones de cualquier naturaleza, en los monumenlos o en
las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservación Patrimon¡al por el Programa o inmuebles afectos al patr¡monio cultural urbano, de acuerdo
con el catálogo publicado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de Méx¡co en los Programas de Desarrol¡o Urbano, sin recabar previamente la autorización de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lvléxico, la del Instituto Nacional de Antropología e Historia
o del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, respectivamente en los ámbitos de su com petencia.----

De ¡gual manera, el artículo 121 de d¡cho Reglamento, establece que "(...) Las edificaciones que se
proyecten en Areas de Conservación Patrimoniat o inmuebles afectos at patrimonio cultural urbano de la
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Ciudad de México de limitadas e lndicados en los Programas General, Delegac¡onates y/o Parciales, deben
sulefarse a las restricciones de altura, vanos, mateiales, acabados, colores y todas /as demás que señate
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en los términos que establecen /as /Vormas de Ordenac¡ón
de los Programas de Desarrollo Urbano y /as Normas, así como las que señalen et tnstituto Nacional de
Antropología e Historia y el lnstituto Nacional de Bellas Añes, en el ámbito de su competencia, de acuerdo
con lo señalado por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, A¡físt¡cos e Históricos. (. . .)".-

El articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México prevé que el propietario,
poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, prevro al inrcro
de los trabajos de obra, t¡enen la obligación de registrar la Manifestación de Construcción correspondiente.

Adicionalmente, el artículo 55 de dicho Reglamento, establece que la licencia de const ccrón especial es el
documento o ue exDide la Adminrstración oara Doder construir, amol¡ar, modificar. re arar, instalar, demoler
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desmantelar una obra o ¡nstalación, colocar tap¡al, excavar cuando no sea parte del proceso de construcción
de un edificio, así como para realizar estas actividades en suelo de conservación

El articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, prevé que todas las
personas están obligadas a cumplir con ¡os requisitos y límites de emisiones contaminantes establec¡dos
por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, d¡spositivos y sistemas de reducción de emisiones

ue determine la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

Por otro lado, el artículo 131 fracción ll de dicha Ley, menciona que las emis¡ones de todo tipo de
contaminantes a Ia atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas, reducidas
y controladas, para asegurar una calidad del a¡re satisfactoia pata la salud y bienestar de la población y el
mantenimiento del equil¡br¡o ecológico

Así tamb¡én, de conformidad con la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, prevé en su artículo 27
fracción lll, como ¡nfracción, entre otras conductas, producir o causar ruidos por cualquier medio que
notoriamente atenten contra la tranquilidad de los vecinos, hecho que se sancionara con multa por el
equ¡valente de 11 a 40 unidades de med¡das o con arresto de 13a24 horas o trabajo comunitario de6 a 12
horas, conforme a los artículos 31 y 32 de la Ley en menctón.------

La Norma Ambiental NADF-005-AIUBT-2013, para la C¡udad de México, prevé que los responsables de
fuentes emisoras deberán cumplir con los requis¡tos y límites máximos permisibles de emis¡ones de ruido,
para el punto de referencia NFEC, de 65 dB (A) para el horario de las 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB (A) de
las 20:00 a las 06:00 horas

Ahora bien, de la consulta realizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrotlo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez, al predio le corresponde la Hl3lzOlB (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos
de construcción, 20% mín¡mo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda cada 100.00 m2 de la superficie total
del terreno)

Adicionalmente, el inmueble se encuentra dentro del poligono de Áreas de Conservacrón Patrimonial, sujeto
a la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, por lo anterior cualquier ¡ntervencrón requiere
la autorizac¡ón, visto bueno y/o dictamen técn¡co de la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad uría, se constató
un predio del¡mitado por barda prexistente, con altura aproximada de 2.50 metros, en cuyo interior se
observó un cuerpo constructivo de 'l nivel prexistente, es importante mencionar que no se observaron
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trabajos de construcción de ningún tipo, material o personal de obra, tampoco se constató la emisión de
ruido o partÍculas.------------------

En razón de lo anter¡or, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor, D¡rector
Responsable de Obra, y/o Encargado de la Obra del inmueble objeto de invest¡gac¡ón, a efecto de que
real¡zara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que
acreditaran la legalidad de las actividades realizadas. Sin que se cuente con respuesta

No obstante lo anterior, a la solicitud realizada por esta Subprocuraduría, la Dirección del Patrimonio Cultural
Urbano y del Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
med¡ante el oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEPl1543l2022 de fecha 30 de mayo de 2022, informó que para el
predio de mérito no cuenta con antecedentes de em¡sión del Reg¡stro de lntervenciones Mayores, Dictamen
Técnico o Visto Bueno.---

Asimismo, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y Servicios
Urbanos de la AlcaldÍa Benito Juárez, mediante el oficio ABJ/DGODSU/DDU/2022I0994 de fecha 30 de
mayo de 2022, inlorríá que para el pred¡o objeto de ¡nvestigac¡ón no cuenta con antecedentes de
documentación que ampare trabajos construct¡vos. Asimismo, informó que g¡ró el oficio número
BJ/DGODSU/DDU1202210993 de la misma fecha a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno
de esa Alcaldía, a través del cual solicitó procedimiento de visita de verificación.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-5646-2022 de fecha 28 de junio de 2022, se solicitó a la
persona denunciante proporc¡one elementos que permitan determinar contravenciones en las materias
investigadas, s¡n que haya dado contestación o pruebas que permitan determinar contravenciones, por lo
que existe ¡mposibilidad material para continuar con la rnvestigación conforme al artículo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [/éxico, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en Callejón de Xocotitla número 13, interior 4, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez,
le corresponde la zonificación la Hl3l2OlB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20%
mínimo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda cada 100.00 m2 de la superficie total del terreno),
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito J uárez.-----------

El inmueble se encuentra dentro del polígono de Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, sujeto a la
Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación, por lo anterior cualquier intervención
requiere la autorización, visto bueno y/o dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.----

2. No se constataron trabajos de ampliación, ni emisiones sonoras o de partículas a la atmósfera,
durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría, por Io que
ex¡ste impos¡bilidad material para continuar con la investigación en las materias de construcción
(ampliación) y amb¡ental (emisión de ruido y partÍculas), conforme a lo d¡spuesto en el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvléxico.------
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La presente resoluciÓn, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitrdos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expues
es de resolverse y se:

to, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co

SEGUNOO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante; para los éfectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lVléxico.
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